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Sa suscribe á oslo periódico en la nodaccioa casa do los Sres. Viuda.ó liijos do Miñón á 90 rs. el año, 50 el semestre y 30 e l trimestre. Los/anuncios BO insertarán á medio real linea para 

loá suscritores, y uu real llnaa pára los que no lo sean. • 

P A S T E OFÍCÜAL. 

; :0el G o E j A e r n o ^ e i p r o v l a e l a . 

PnESlUENCI.l DEL CONSEJO DE MINISTROS* 

S. M . l a R e i n a nues tra Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y s u augusta 

R e a l famil ia c o n t i n ú n n s in no

vedad en s u importan te, sal ud: 

en el R e a l Sitio de San I l d e 

fonso. 

• N ú m . 558. . 

t a Dirección general ile Propio, 
do des. y derechos .del Estado en 2G; 
de Julio itltimo me dice lo siguiente., 

'.»?)•> hay inedio. (|íie JIO [¡iingiin. 
en jno^o los postnres .ile mala'fe, 
pnra eluil ir la responsábiliiluil en 
qiio incurren cuomlo no cjiiiiplen 
las condieionM de los contratos :<l.e 
Bienes, naeionyles; .sii'mlo entre 
otros el formalizar escriluras de 
cesión ó traspaso <le sus i lerúchos 
y obligaciones adqiijri.las con on-
terioriilad á la afiroliacion do las 
sutiaslas en favor de otras personas 
que carecen de fortutia para acep
tar las volitas. 

En este caso, y ó fin (Je evitar 
las dudas que . puedan ocurr i r so
bre la personalidad legal de los 
que iilorguen y acepten las cesio
nes, y forma en que hayan estas de 
efectuarsi!, erta Dirección lia acor
dado dirisirso á V. S. manil 'ustán-
dole: 1.0 Que las cesiones sedo pue
den tener lugar, ó en el acto dé 
cerrarse el remato de la nuca, ó 
en los dos dias siguientes i la no-
lifleaciun do la adjuilicacion d é o s 
la , con orreglo al nrliculo 105 de 
la Instrucciun de 51 do Mayo <le 
•1835, regla 7.a de las olili^acioncs 
de los .lueces, y • ' i . * de los Escriba-
nos: 2,° (Jueen ambos rasos se ex
tenderá en el mismo expediente la 
oportuna diligencia lirinada p o r el 
eedente y por el nccplanto: y ó . " 
Que no se admita tampoco por los 
Jueces la cesión si el accptanlo no 
reuniera las condiciones de respon
sabilidad reconocidas en el pri ioi-
livo rematante. Lo que hago saber 
á V. S. á lin de.que se sirva co
municarlo á los señores Jueces do 
l>rimcra instancia Uo esa provincia . 

y disponer la publicación, de esta 
ór'de'ii 'uií 'ei Jioícíiii ojieialdéla,mis
ma.»' ' •• . . 

Lo ijue se' hace notorio á los 
Ayunlmtientos, Jinjjádds'd'e primerii 
insltincia IJ a cmutos correspwdii, el 
exacto ¿umpliinienloque se recomien
da dé ' l i s oportunas disposiciones 
adopláílas por ia 'Dirección. • ton»! .5 
de Agostó ilc 'Í&oQ'.=Géuará Aías. '• 

p > Níim; :559¿ :• ' ' . • ' 

' ' La-Dirección general de Contri
buciones-en 23 ' tfo' Julio último me-
•dice h siitúiente. : ̂ . ¡ ' 

¡IEI Gobernador; c iv i l :do: las Is-
bis Baleares -ha Joorisul tadb-á esta 
Dirección; ;gói]eral'.'si¡ no ' obstañlo ' 
haberse• réstablécido 'por.: el -Real 
decreto ile" 10 ile Óclul i re do; IS50> 
la ley di) ' 8 de Enero de : 1 8 4 y , ' 
debo ennsiderársei vigente da < Ueal 
ó r d e n ' d e de^Julio 'de í lSoOien 
cuunto'comclia1 n las - ' ipulúciones 
provinciales la aprobación de los 
expedientes da ifiillidns :en la'ícjifi-: 
IriliucioM te r r i to r ia l ; y estando i f a : 
resuelto por Real ó rden d e ' 1 7 iíle 
SelienibroideiilSoS que la de l . " 
da Julio de 185G se halla en esta 
parle alerógada ponel Reol decreto 
dé 16 de Octubre siguiente que res
tableció las leyes administrativas de 
Ayuntámientos y Diputaciones pro
vinciales, volviendo á su fuerzo y 
vigor las instrucciones, reglamen
tos y ó rdenes que en la parte eco
nómica regían antei iorinenlo al ros-
taiilecimieulo per el Real decreto 
ile 7 de Agosto de 1854 de la ley 
de 5 de Febrero do 1823; y; que 
por tanto, á tenor de lo prevenido 
en el capitulo ' i . " de la instrucción 
de '20 de Diciombre de 1817 com
pete esclnsivamenle á los Goberno-
doros aprobar ó ilesaprobar lus ex
pedientes de l'allidos de la contri
bución terri torial , ha acordado es-
la Dirección dar á V. S. conocí-
miento do la Real resolución cila-
da, a (in de qm) se observo y cum
pla en los casos que ocurran en esa 
provincia .» 

Lo qui' sa hace notorio A los Agun-
¡amientas, fuucionurios de Ifacii'ttda 
g A cimillos corrcsponila la exuda 
observancia de lo disimuslopur la D i -
recchn. León ¿i de Aijosto de 1851). 
—Genaro Alas. 

Kúm.SOO. 

Se .baila, vacante la Secretaria 

del Ayuntamiento de Matallaha de 
Vegncervera, ea esta provincia; 
por renuncia del núevamén te líoin-' 
lirado, dotada en mil ciiálrócie'ntos 
rs. ánua lcs , 'siendo obligación' del ' 
que oble.iigá esta 'plaza esteniler jas 
nétas y démas qué se ldispone en 
el art. 94 del reglamento publica-' 
do.para la, e jecución de la loy de 8j 
de Eiíoré :de ISAO 'SÍÍÍÍTB organizal 
ción y ntribncidn'es de los Ayunta-
iniéiilus. ' d e sémpeña i " la Sdcrelaria-
de I r Jiinta pe r i c i a l ' enoa rgadó ¡dé1 
liocer bis amilloramientos de la r i -* 
queza térr i tór inl , 'forriiari; bajo:la 
inspección :dél Alcalde; los Estados,' 
relaciones y ' h i i c é r ' los "domas; Ira'-' 
bajos' de l ' sorvició':!públicpí despa
chando tollós lós'asüritós dé'stt in-
cumbciicia y ' s i ehdo ' responsab le idé ' ' 
la fiilla'í de prec is ión; ex.iclitud y 
puntualidad que-se'advirtiere.' i 

Lo que so anuncia en esto pe-' 
riódico oficial para- su p rov is ión ; 
coii rtrrcglú 'ol 'Real i l ec í e tó ' ' de -Vi 
de Oclübre dé! 1855/- á"ciiyo eleclo -
deberáh ' . Ios aspirantes' d i r ig i r sus 
soliciluilei al Alcaldo del espresado 
Ayuntarnietitov üeritré' '(iel té rmino 
do un" m e s . ' á contar ilesile lá ¡in-
sércion del presente anuncio^ acom
pañadas do los (locuiiientos necésa-
r iés , ¡Mon 5 de Agosto'de 1859.== 
Genaro Alas.: ' '' ' '•'•••• \ 

N ú m . 5 0 1 . 

; Se- halla: vaconlei lo, Secretaria 
de l ,Ayunta tn iento ,¿ le >Lago ;¿e ¡C». 
rucedo, cuya dutaciorí es do 1,200 
rs! anuales. Se . ¡ose r ía en osle pe
riódico oficial , para.que (es.que %<s 
muestren.aspiraiiles^irijanisus han 
liciludes: al Alcablei de d i e l i u ^ y u n -
larnienlo dentro del término, diii un 
mes contado desde: la publicación 

. t ío.este anuncio en el Ibdetin ¡ofi
cial du la provincia y en la tjiicela 
de ftludrid, cuya-plaza se proveerá 
al .tenor de lo que. dispone el Real 
decreto de 19 de Oclubre (i« 1853. 
l,eon 5 do Agosto d o . . l 8 5 0 . = G e -
naro Alas. 

N ú m . 5C2. 

Se llalla vacante la Secretaria 
del Ayunlinniento de La l i r c ina , 
cuya dotación es do 4110 rs. anua
les. Se inser ía en este per iódico 
oficial, para que los que se'mues
tren aspirantes diri jan sus solicitu
des a| Alcalde de dicho Ayunta-
miento, dentro del t é rmino da uo 

mes contado desdó la piiblicaeior, 
•de este- anuncio en el l iolelin ofi
cial de la 'provincia y enMu Gacela 
(le 'Madrid;- cuya plaza se p rovee rá 
al tenor de lo que dispono el Itnal 
decreto d é ' l ! ) de Octubre.ile l S S ó . 
León 3 do'Agoslo:de l S 5 , J . = G o -
naro Alas.- ' ' ' 

•v' • N ú m . 3C3. 

, , Se anutic|a , para; el dio 7. del 
..actual .la adjudicación .cn .pública 
subasta .para la .ejecución (le las 
obras de reparac ión necesaria en 

.el. puenle lituladp do tos/Darrios. 
i.en e| Ayuolumiento de los.Barrios 
:'dei<Li>na.. .La^subasla : iendrá Jlogar' 
en la Secretaria, del .mismo Áyun-

;;tamiei)to Jbajo.ja,,presidencia del 
pt..^sg^..^off^á.,m.fu!^ftríi do 
.ma.wf'te.stp, espliego .de condiciones 
,á. qúe^a^l io.sujetarsp.e) centralista, 
-po. adinit ién( |use .ninguna proposi
ción, que. escedn ,á . la, cantidad de 
5,0j.5,lrs,.jen^quo-,están: prest^puos-

^atlaSyins .^bras.^Ln, qiie, se, publica 
]en,el:.prese,nte.,per,iÓ!li,cn ofiuial pa
ita jque ;con da ,debida an t ic ipac ión 
^ueila Ijegor ,á conpeimienio de ios 
¡que .gusten.-tomar parte en . lo su-
,b,iisla.,Lé.án [Agosto:,5 .de 1 8 5 9 . = : 
E| :G. Bernardo.María Calabozo. 

,;, .(piCETA DEL ÜJDE JDMO NOM. -100.) 

MINISTERIO DE I.A. GOBERNACION, 

.REALES ¡DECRETOS. 

, . . : ,Eii el expediente y autos de 
'cñmp'éteni'.ia. suscitada entre el Go
bernador do la provincia de San
tander' y e| Iñez do primera instan-

..cia-de Torrejavego, de los coales 
rpsnlla: . , ' ' " ' 

, ' . . Q"é! D . I(ian dft Hoyo interpuso 
onlé el,éxj>resado Juez uu i i i lc rdic-
to de ijueva obra, diciendo que D. 
Luis C'dliintes y Buslamanle, v e c i 
no de Santa Cruz, estaba cercando 
lin pedazo do terreno que se halla 
(Iftlantó d é l a casa morada de este 
en el mencionado pueblo, y da al 
quercllavlp si.-ryidiimbro á pocos 
pi^s dé la piiérla do olro cosa que 
el; mismo tiene contiena ó lo de C o -
llaules, siendo u*í que pndierii ha— 

. cer la nueva' labor sin perjuicio de 
t é rce rn , niediando las c i rcunslan-
cias de que Cilllnnins conslruye e l ' 
medianil divisorio de ainbos le.rre-

¿ .ñus en el que pertenece á la casa 

« I 
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ilol qiifrotlnnla y «eren lo qua « i 
prnpiu ilel común, sin lu» eolomni-
dailes prescritas para la mlquisicion 
de esla clase de propiedades: 

Que «cordada por el Juez la 
suspensión de la obra con citación 
para que se de l i rase juicio ver-
linl, el Gidiernadnr, á ex- ilucion de 
Cnllantes y confnrme con el Conse
jo protiuciul, requirió al iuez de 
inliibiciun, en vista de que resulta-
ba que el cerrado ó enverjado pro-
yodado y verificado en parte por 
el propio Gollanles de un pedazo 
de la plnzuelita delante ra á su casa, 
se efeclúii en virtud de permuta de 
este terreno por un huerto de su 
propiedad, ftilo en el costado de la 
ni sino casa, qué para dar ensan
che, ¡i un camino eslrnrho hizo el 
Ayuutamittnln, al cual presentó ej 
plano de la obra que fué aproliado: 

Que el Juez, después de sustan
ciar él articulo de competencia, (lió 
auto sosteniendo su jurisdicción, en. 
ruzon ó que los dos primeros pun
ios en que se apoya el interdicto se 
concretan ¿ cuestiones, una de ser,-. 
vidumbro y otra de pertenencia del 
terreno en que se. levanta el pio-
diani) en la nueva obra, las cuales 
considera de la atribución de la 
Autoridad judicial, por mas que la 
Administración deba entender en 
el último béi-ho á que se refiere el. 
escrito de interdicto, ó sea la falta, 
de' formalidades de la concesión del 
terreno; , •'' • , . 

• : T por últ imo, que' el Gobenjn-
dor, dedcuordo con el Consejo pro
vincial, insistió en la compíetencia, 
en consideración:' . ; ' : '' ¡ .,. 

1. ° A que el terreno intentado 
cerrar es de la procedencia del co
m ú n , y por lo mismo á la Adminis-
traúión lora decidir sobré el punto, 
de 'su concesión ó permuto y si ha 
dé cerrarse ó dejnrse uliierto, es- ; 
lando iristruyéndo ya iicerca del 
parlioular el oportuno expediente: 

2 . " A que'ante'la misma Admi-
nistrácion pemleii tariiliien diligen
cias para oprobar ó desaprobar el 
acuerdo del Ayuntamiento conce
diendo á Hoyó otro terreno cbnli . 
guó al embargado, y que pretende 
cerrar.Collonles, para que aquel lo 
utilice como le convenga: 

S.* A que Hoyo no tiene sobre 
el terreno en que se supone la ser-
Viiliinibre mas títulos ó derechos 
que los que emanen de lo acorda
do por el Ayuntamiento, cuja re- ' 
vocación ó confirmación pende de 
la Snperinri.lad adeninisirativa, sin 

- que el ínleics'parlictllar ó persona-
Hsimn pueda hacer suya una; cues
tión de esta especie: 

Vistos el ar l . S I , párrafos cuar
to, noveno y duodécimo dé la ley 
de^S de Eneró'dé 1848, «egun los 
cuides es propio de lusÁyunlamien-
los deiilo'rar sobré la formación y 
alineiii-iun de las calles, pasadizos 
y pti.zas¡ sotiré lo eiiajenacion de 
liicnos muebles, é iiimuéblea y sus 
adifuisiciones, redención de censos, 
|ue>tainiM y transaciohes'de'' cual
quiera especie que lifviese que ha 
cei:.i',l común, y sobre entibiar y 
sostener aluno pleito á nombre del 
c i i i n i i i i , debiendo comunicar sus 
acue/dos sotiié filos punios pera 
su a|irobaeiori ál Ge le político (hoy 
Gojieruador} ó al Gobierno en su 
cuso: 

\ i s io si a r t . ' 4 . p&mfus se-r 

gunda, qiilnla y ú M m t)t U tnli ' 
ma ley, que declara de la incum
bencia de los Alcaldes; como admi
nistradores de los pueblos, procu
rar la conservación de los bienes 
del común y de todo lo relntivo ó 
policía urbana y rural, y represen
tar en juicio al pueblo ó distrito 
municipal, .ya como actor, ya como 
demandado, cuando estuviere com
petentemente autorizado para lit i
gar, y bajo la vigilancia da la A d 
ministración superior: 

Considerando: 
1.° Que el interdicto propuesto 

ante el Iuez de primera instancia 
deTorreluvega contra la nueva obra 
comenzada en virtud de concesión 
del Ayuntamiento y con arreglo al 
plano aprobado, envuelve necesa-
riamento varias cuestiones, r e lu l i -
vas la primera á las furmalidiidus 
de la concesión del lerréno; la se
gunda á la alineación de la nuova 
obra, ó sea del enverjado que se le
vanta; la tercera á la servidumbre 
particular á que pueda ó no afectar 
esta nueva obra, y la cuarta á si el 
terreno en que se ha. colocado el 
medianil corresponde á uno ú otro 
de los dos interesados en la con
tienda. ; 

: 2.* Qué, según la citada ley, 
son administrativas las dos prime
ras ^cuestiones, ya .por tratarse, de 
un terreno común, para cuyo con
servación, como para los litigios á 
que pueda.dar lugar, en casos como 
el presente, solo tiene personalidad 
reconocida la Autoridad municipal 
bajo la vigilancia de la Adminislra-
oion superior, yo por ser la malo-
ría, ooinO:de policía urbana,, pro-, 
pia también por: .otra parle de la 
Autoridad del mismo órden admi
nistrativo. : 

. 3 . ° Que la cuestión de servi
dumbre, prjvada ;que. pueda,,ó no 
existir presupone la decisión de las 
dos primeras, . toda .yez.que si se, 
anúlase la concesión ó se accediese 
n lá solicitada administratiyamente 
por Hoyo, ó se.modilicase el plano 
del; trazado ó.a | ineaci>n, ,en térmi
nos que .desapareciera el; perjuic ¡o 
que supone el.escrito de interdictu, 
cesaría toda controversia judicial;, 
y si se confirmasen la concesión y 
alineación, no seria procedente ¡m-

. pedir la continuación de la obra, 
sirio resolver'solo sobre la servi
dumbre y en su caso la indemni-
zacion. '" •'; ; : • : 

' 4.* Que la cuestión relativa á la 
conslruccion del medianil es Iwjo 
todos sus aspectos de 'carácter pri-

. vado é independiente de las tres 
anteriores: ' 
• • Oiio el Consejo dé Estado, Ven
gó én decidir esta competencia á 
favor de la Administración, respec
to a las dos cuestiones prejiiilicia-
les, primera y 'segunda; y á favor 
•le la Autoridad judicial en cuanto 
á las oirás dos cueslionos, para que 
puedo conocer de la tercera en su 
caso y tiempo, y en la cuarta des
de luego, -

U.id» en Arnnjuez á cinco de 
Mayo de mil odiotieulns ciiiciienla 
y nueve = Está rubiicado de la 
neal inai io .=El ininislro de la Go-
bernaciuu, José de Posada Uerrera. 

E n el expediente y autos de 
| cotuyéwucia auiciud* eulco el Gó-

bemnilardeatlt provincia y elJi i í í 
de primera instancia del distrilo 
del Prado de su capital, de los cua
les resulta: 

Que en cierta causa seguida por 
estafa, ademas de condenarse al 
criminal con las penas correspon
dientes, se mondó devolver al per
judicado varias alhajas que se ha
bían entregado en empello á dife
rentes personas y algunas al Monte 
de Piedad de esta corte; y como 
resultasen estas últimas ya vendi
das por el establecimiento, se dis
puso por el Juez de primera ins-
lancía que el Monte abonase lo can
tidad ile 72.771 rs y 6 mrs. en 
que ¡i su tiempo fueron tasadas, cu
ya providencia se confirmó por la 
Auiliimcia del territorio: 

Que despachada, en su conse
cuencia, ejocucinn con embargoda 
bienes" contra'el Monte', "el- Gober
nador, oído el Consejo provincial, 
requirió al Juez de inhibición, i n 
vocando el Iteal decreto de 13 de 
Marzo de 1847 y otras disposicio
nes qué tienen relación con el mis
mo: 

Que el Juez, después de sustan
ciar el arliciilo d é ' competencia, 
dio auto en que remitió el rerjue-
rimiénto de inhibición, sostenien
do que por tratarse de la restitu
ción de los efectos, objeto del deli
to que se había perseguido, era par 
.le de la causa la exacción del im
porte de aquellos, y .por lo mismo 
improcedente la ¡contienda confor
me al art. 3 .° ; párrafo primero del' 
Real decreto de 4;de Junio de 1847; 
y que aun cuando luese el asnillo 
puramente-civil, no serian aplica-

: bles las-disposiciones I citadas, por 
el Gobernador, en atención á qué 
el Monte de Piedad no se'montiené 
con fondos provinciales ó rounM-

,pillea, ni aféela por, lanío en na-f 
da al presupuesto de la capital ó 

.de;la provincia; : ,• •' 
Y por ultimo, que el Goberna

dor, oido nuevamente el Consejil 
provincial, insistió en esta compe-' 

rieocN::.:!.'- ••>. :"• '¡ ¡' -
. Vislos: los articutos i . " , 2.? y 

4.°, párrafo cuarto de las Ordenan
zas del: Monte de Piedad de Madrid, 
mándiidas observar por Real órden' 
de 25 de Noviembre de 1844¿ se
gún las cuales el expresado. Moíi'e 
es un eslalilecimienlo del Estado 
dependieulii del Ministerio do la Gü-
bernacion; y lo presidencia de sil 
Junio superior correspondo al Gefu 
político (boy Gobernador dé la pro
vincia), eslondo en las lacultudiis 
de esta - Jimia stiperior • la aproba
ción del presupuesto semestral de 
gastos del Monte que lia de presen
tar la Junta particular: 

Visto el párrafo sétimo del art. 
11 de la ley de '20 de luuio i | . ; 
1849, con arreglo al cunl lodos I.'.s 
üslahle.ciiiiii'Ulos de ünnelici'U' i.i 
están olili^ados á formar un jice.-ti. 
puesto y á rendir uuu>iluiiMite cu-jn-
tas de su respiH ' l iv . i odrinuislraciou: 

V i s l e l a i l . 50 del Iteal decro-
to de '20 do Jiiui » de 1853, que dis
pone que los Moules de l'lU'lad y 
Caj.is de Ahorros tengan, fiara los 
efectos de la ley, el carácter de 
estdblHfiuiiei i los municipales do 
Bduefieencia: 

Visto el lte.il decreto de 15 de 
Marzo do 1847, que esl.iblo.ü el 
aUtiiuia' qu« duba ulMirYitta en re-

emplnta de la vía ojflfHlivn y ds 
apremio, paro hacer cfoclivos los 
e r é litua contra los Ayuntamientos, 
y que momia que si la lu^il imidad 
de la deuda ha sido declarada por 
una ejecutoria, delie incluir la el 
Ayuntamiento, linjo su responsalii-
l idad, en el presiipucslo municipal: 

Visto el a r l . 5 °, párrafo pi ¡me
ro del Real decreto du 4 de Junio 
de 1847, que probilie suscitar com
petencias en juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Adminis
t rac ión , ó cuando en v i r lud de la 
misma ley deba decidirse por la 
propia Autoridad iidininistraliva al
guna cuestión, previa de la cual do-
penda el fallo que los Triliunales 
ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que la razón de haberse he

cho aplicable á los estnlilociinientos 
públicos do Benelicencia lo dispues
to respecto al pago de los crédi tos 
de toda especio de los Ayuntamien
tos en el Real decreto, citado dei 15 
do Marzo de 1847 , es independien
te de que se sostengan ó no con 
fondos provinciales ó municipales, 
y consiste de un modo; especiaj: en 
que responden ó . in te reses colec
tivos do beneficencia,' cojocu'dos, 
como los de los Ayuntam¡ontos , 'ba-
jo la inspección y tutela de la/Ad
minis t ración siipcriar, y en que se 
arreglan í aml i i eu , eu sú cniíscciien-
c i a , por el ó rden melódico de pre-
siipueslos que, cualquiera que sea 
su naturaleza, han de ser aproba
dos por iódieamente por. la Aulor i -
dad dél. j i i jsmó ó i d é n . ' ' , 

2:° Qiie 'aiih en él supüesto de 
que se pretenil iern 'e-t i i i iar , no ya 
como uiiá parte da lá c'áiisa.de es-
lafii que se ha segiiiilo'j .siiio "como 
una pena direi'lniniMilé impiié^ta al 
Miiñle de Piedád. \ ja oaiitiiiá'd que 
se'lé exige por uiia' ejeCHioria', lo 
cual no es a s í , siompre résui iar ia 
que, habiendo do1 ser él G dierna-
dor de la proyincia qu'ióti',' según 
el expresado Real deon-ío y las ó r -
denanzás del Monte, maridé,' 'fbajo 
su responsabilidad y o n ' rúñipl i -
miehlo (le la é j ecu to r i á , que su ve
rifique el pago de aquella banli-
dad én el acto si hubiere fondos, ó 
en el plazo mas breve posible, por 
medio Je un presiijitiéslo adicional, 
hVestado en su lugar . f i l ' r equer í -
iniunln dé inhib ic ión , conformo al 
art. 5 . ° , párrafo priiñb'rn ademas 
citados del Real dec re tó dé .4 de 
Junio de 1847; 

"Oido el Consejo i le 'E¿ tádo , Ven
go en decidir esta competencia á 
favor de la Adminis l rác ion, 

Dado en Araujuez a cinco do 
Junio do mil oclim-íenlos cincuen
ta y n u e v e . = l ^ t á rubricado de la 
lieal n i a n u . = l i l Miiiistro do ¡a 
Goheruaeiun.» laio de Posada 11er-

IGlCETA. OEL DS H¡SII1 ytH. 

MIiMaTEKIO 1)E L X GUERRA.' 

Número 53.—Circular. 

Exrnip. Sr : Conformínilnse la Bei-
na (Q. I) <;.) coa lo |in'|i 'ifjto por el 
l l i t iuuat Suiiieiuo ¡le ü u t u a y i lai i"3 
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en m neordíida de 21 ña Enero úlllmo, 
con muUvu üu la CUUÜQ Inslruldu contra 
el snrgcnlo fti'Huridu de) regimiento in-
fonteifa de Bnrbutt, Guillermo Martinez 
Ubn^o, por el üclilo de prtmern deser-
cinn; y ú fin de evilnr lits (Judas é inter-
prelootones ó (fue pudiernti dur Itignr los 
términos gcnernle» en IJUH U!>ln reductn-
ün IH Keal orden de27 tío Seliumltre de 
1850, que establecía la penalidad «plicn-
ble ó los sargentos y cabos de las dife
rentes armas del ejército que por cual
quier motivo sean depuestos de su em
pleo, np obstante la modillcacion que ha 
sufrido por lo de 19 de Julio del año 
próximo pasado, se ti» digo&do S M . 
declarar, que la primera de dichas !tca-
|'>9 órdenes no altera en nada los efectos 
que debe producir la do 20 de Julio de 
1853 en tos casos de deserción cometida 
por tos sargento* y cabo», ni vorUr «su 
destino a Ultramar en clase de NO Mu dos, 
con la pérdida del tiempo servido y la 
recífgo del que hayan estado desertado». 

De Real órdenlu digo & V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde ó V. K. muchos anos. 
Madridiede Julio de ISoD.^O'Donnetl. 
« S e ñ o r 

par, tíelínle da loi cuales lo leí colocará 
en lu eseulii.» 

De Heal órden, comunlroda por di
cho Sr. Ministro, lo troilado ó V. K. 
para su coiiorimiento y eftiulas corres-
ponifienles. Dios guarde á V. K. muchos 
liños. Madrid 15 de Jimio de lKo9.™ 
El Mayor, Fronciico de Uztauz.^Sufior. 

Número 28.—Circular. ; 

Excroo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Sanidad militar lo que sigue. 

• Para qué el art. 106 del reglamen
to deese cuerpo se halle en armonía con 
la organización que por Reales ordeíicS; 
de 28 dé Diciembre y 2a de Eiiérp úl
timos sé dió ni cuadro de Sanidad míli-
U t •deJtM-fKWtatl» (Lt JÜUtamnr,; \tt 
Heina (Q Dt G ), conformándose coo lo 
propuesto por V. E. en 9 de Marzo del 
corriente año y Jo informado por la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado en 1.° ilel actual, sé ha seivido 

. resolver, que el expresado articulo 196' 
se redacte y entienda cu .lo sucesivo de 
la manera siguiente: 1 j 

: Los unciales de Sanidad miiitor que 
pasen á Ultramar, ocuparán en el esca-; 
Inifoti general el lugar que por su anti
güedad lés.correiponiia" en lo clase efec

t iva á que' pertenezcan, entendíéitdose 
por tal aquella ¿ que hubiesen ascendi
do por riguiosa antigüedad ó por elec-
cion, y en. manera alguna los empleos 
que se íes rouUeran pt«r su puse á oque-

. lias, provincias' Optarán', en su conse
cuencia, como los de lá Peufitsuln, á los 

' aicensos que por su antigüedad les cor
respondan, bajo las reglas siguientes: 

• 1\* Secau ptopuesU» pava U efycti-
vidad del empleo que romo supernume
rarios disfrutan en Ultramar aquellos á 
quienes por su antigüedad les correspon
da ascender, en cuyo caso podrán,' si les 
acomoda, continuar en sus mismos des
tinos. 

2." Si los que sirven en Ultramar 
obtuviesen por antigüedad empleo supe
rior al que se hallen dese.mpeíiimdo y la. 
Tacante ocurriese en la Península, se les 
reservará el ascenso para cuando regre
sé» á ella, si antes no les correspondiere 
obtenerlo en las referidas provincias. 

3Í SÍ la vacante ocurriere en Ultra
mar en el caso á que se contrae la regla 
anterior, se les coiiferirñ el Ascenso siem* 
pre que en I» IVninsiila no haya indivi
duo alguno de lar1a>eá que aquellos de 
bon ser prunuxidos, y que contando er> 
ella m a y o r antigüedad que la q u e al p a 

sar fl la mNmn pueda corre*P'>'ider á los 
Ofn-inles de Ultramar, soJicilen ompar 
la varante, á cuyo efecto !>e hnrá la o p o r 

tuna inviiat íon. reservondoseles en este 
último ca*o el ascenso para cuando re
gresen ti la Penintuls. 

Y 4. ' A lo* que por los causas que 
. quedan expresadas se les reservase el as

cético, se íes declar&rá al obtenerlo la 
antigüedad de la fecha del nombramien
to do Ib* Oficiales pto muy idos ea su tu-

(fitCETA DEL 25 HE JCIlo [íUU. (701.. 

MINISTERIO l)E MAHINA. 

DIIIECCIOX DE 11ATR1CI!L\S. 

Circular á los Capiunes grneratrs ¿lis 
las (tcparinmentosile Marina de Cáilii, 

Ferrol y Carlaijena. 

Exmio. Sr.: La Reina (Q. D. G.) do-
senndu Cüdcilhir en cnanto sen compn lible 
tun la itistituciun da las Míilrículad ilc 
niart lus intereses «leí servicio de lu Ar
mada r.on \m de. lo? inscritos liamndos 
a desempeñarlo; facilitar el gobierno ^e 
las embarcaciones del Iriifico costanero 
y de la pesco en benefino de esta indus
tria ; del comercio marítimo, ; fotnen-

.tur la matriculucion ampliando los pre
ceptos videntes que puedan contribuir i 
su retraimiento; oido el parecer deja 
Junta consultiva de la Armada, emitido 
con presencia.de lo informado por los 
Capitanes.gencrales'de tos departamen
tos, lia tenido á bien determinar <|ue en 
lo sucesivo se permita ja sustituí-ion per
sonal en el servicio dt! la- Araiada, ob
servándose para ello las reglas siguien
te»:. 

1. ' Todo matriculádo de mar de 
cualquiera 'clase,., a quien, por su lur-^ 
no por. haberle tocado la tuerte de sol-
dudo curresponda / pasar al servicio de 
los buques de guerra d arsenales, tiene 
derecho á cubrirlo por medio de la sus
titución..personal notes de so deQmlivo 
ingreiio.en cl depósito del departaaien-'^ 
to. respectivo... •• ! 

2. ' Los sustitutos, ademas de i i ap
titud física acreditada^ en los'dos reco-
iinciniieiitos focultolivo* que deben su-
filr., uno en ta Comandancia 'dé la pro
vincia y olro en el referido departnmeii-' 
ta, han de ser precisamente de la mili
cia noval, ttner '25 a 36 afios de edad, 
cuatio cuando menos de matriculacion, 
no estar incluido en el llaniareiento, en-' 
causado, ni disfi litando ninguna; de; las 
excepciones temporales establecidas, de
biendo . probarse cumplidamente estas 
circunstancias antes do veripcarse-la sus-
'titurion. ' ' ^ 

3! Los matriculados sustituidos res-
poniteiMi de los sustitutos y estaran 
obligados ó reemplazarlus por. sí ó pur 
otros si desertaren antes de los dos años 
después de. su, ingreso, en el servicio; 
pero quedarón. libies de toda responsa
bilidad si fallecieren después de su ad
misión, ó.-se inutilizaren en acción do 
guerra. Caen» díl senrcio, ó por en
fermedad que no haya sido adquirida 
yoluntariamenle. s>;. 

4? .Los matriculados sustituidos, pa
sado el tiempo por que deben responder 
del sustituto,: podrán patronear.embar
cación del tráfico costanero 6 de pesca, 
siempre que sepan leer y escribir, ten-
RIIII 23 años de edad y acredilcii su su-
fíi-iencia U'órico y próctica en la cnpiial 
de su rci-pectivii provincia ante un.-i .Imi
ta que presidirá el Comandante de la 
misma, asistiendo como Vocales el se ' 
[;uitdo y Ayinlantes, complelándnse es
tos hasta el núiiicrn de seis'ron los Ca. 
pttaues y pnlionrsde lun embiirruñunes 
mineantes surtas en el puerto: el acta 

'del examen, que se levantará en un l i 
bio establcriilo al iTeiio, se remitirá en 
copia al Capitán general del departa, 
mentó para que este Gefe expido al exa
minado, en el caso de aprobación, el t i 
tulo correspondiente. De este articulo se 
exceptuarán los que perteneicnn á la 

i clfse ile piloto», que por ell» ealíiu j a 

híbllltídoi pira loi ehctoí d«l eitémon, 
>>! Los sustitutos no tendrán dere

cho ú qoe se les abonen por compensa
ción tas campañas que como tules eje
cuten, ni á optar á tas patroufas do que 
líala el art. 1!) del t i l . 2." de las orde-
nanms de inalriailas, mientras no las 
tengan prtipius; pero si á los derechos 
pasivos pur ihuiilidad cotilraida en ac
ción.de gueria ó faena, del servicio y a 
remuiieiiiciou pur hechos rnerilorios. 

0.a Niiigiin iudiviiiuo que se encuen. 
tro en el sen icio podra ser admitido co
mo suslilutu de: otro matriculado sin 
que.primero termine la compaña que 
por si 6 por otro esté ejecutando. 

7.a Kl que al hallarse siiviendo ro
mo sustituto le atciince lo época de con
currir ni de turno, será remitido de nue
vo ni servicio un el llamamiento inme-
di&lo á su licénciamiento. 

S.á No tienen dererho A la sustilu-
ciun tos que pretendan pasar a! serviciu 
voluntaiiameute, ó sean remitidos á di 
;conio atrasados de convocatorio anterior 
sin causa justificada. • 

9.' De las suslttiicioncs que con su
jeción ó lu regla 1.a, tengan, tugaren 
las capitales de tos departamentos, d en 
las de las provincias, con individuos que. 
pertenezcan á las matriculas de otras, 
se darán los oportunos avisos por las 
Mayorías generales y Comandancias de 
Marina respectivas, ó lasque correspnn-
don les sustituidos y sustitutos en'ol pri-
mer.coso, y estos últimos en el segundo, 
pora las consiguientes y debidas-anota
ciones en los-nsicntos.de aquellos. 

10., .Por;U presente soberana reso
lución, que se considerará con el caric-
ter de interinó; hasta la publicación do 

. las nuevas. onJenunzos. de matrículas,' y 
sin perjuicio de to que sobre ;lá -malcría 
en ellas se establezca, quedan abolidas 
la concesión dei patrouíos de'gracia, las; 

.permutas..úr.cambids:de.-número que 
determina el art; 39 del titulo 4." délas 
vigentes de 1802, y derogadas todas las 
anteriores-Beales-disposiciones que se 
opongan i estosiprecéptós. 

Lo que de Heal drden'expreso'.á 
V. E. para sil inteligencio,'circulación 
y cumplimiento,1. y:corno>resullado de 

..los diferentes exposiciones dirigidos' 11 
esleHftlioisterid Acerca,-del; -parliculár;41 
siendo ol mismo tiempo la voluntad do 
S. SI. que esta soberoua determinación 
se inserte en la Gacela, para que los 
Gefes;¡de'los provincias marítimas lá 
cumpiimenlen desde-luégóv no' obstante 
el que se les comunique: por él conducto 
de ordenanza y .puedan entrar'en prác
tica las- reglas que-quedan establecí los 
en Jo convocotoria. que actualmente sé 
lleva íi electo. 

Dios guarde á 'V. E. muchos años . 
Bladrid 21 .de, Junio de ISü ' J . ^Mác-
criihpn.==Sr. Capitán géuéfardé'Alaríua 
del departamento de..... 

D e IH» o U c i n i » de H n e l e n d a . 

.,. ' N ú m ; 364. 

Adminislrácion principal ¡¡¿ Hacien
da pública d é l a provincia de León 

Al posesionarme de esta A i l m i -
nUlr¡iciiin..inilii|iiá n los Ayunta-
inifi i los. de etdn (irt-vincta In nblt 
gJci i ' i i en que vi'niun de conlr ihuir 
con loilns sus esfuerzos é i i i f lu rnna 
á rouli/j ir el iin | i 'irlL' de las conli ilm-
• iones y recargos aun lo piiuluali 
dad que se requiere y ( I rn lm de l.-s 
pliuos/ni'árcútltis pnr iiislrucciun pa
ra que las oliliuacii'iiesá que ealuban 
cnnsignailoi ruesen culiiuitas cual 
correspoinie,. y si bien me cupo la 
snlislacniunde ver :que U mayor 

I parte gcuiliernn presurosos n mi tío-
i maiaioiiW, obsuf vó coO'ÜMgiula bu< 

lió olpfiM qna ilossntsntlidmliísa 
lis eale preferente servicio, demn. 
raron sin causa justilicada mas del 
iempo debido el ingreso do sus cu

pos. 
P»r entonces fui loIpr:iiite por 

que mi ánimo era inii erli'S cuno-
cer que puní llennr el cumplimien
to de mi debnr pn;fi ' iia ú rii's^i> 
de quedar en desculiii i tíi, vnleriiio 
de lus medios do i>s('il¡>i'ii>ii y per
suasión con el (in do escusarles do 
toda clase de paitos y vi-jacionos. 

Ilny les advieito que cslnnilo 
pnra vencer el terror i i iuiustri! y 
siendo la ¿poco mas á pr qiósitu ihd 
año paro vcrifii 'ar la cnl'.ronxa, por 
que acallando de lineor. I» rer-olec. 
cion do los piimcrus fi tilos dn la 
tierra y nhucadii la de los detmis, 
cuentan los cuulriliiiyciites cu» re
cursos liaitnr.tos, r eempln /u iú el 
sistetna delenidiid usado hasta aqui 
con el i|e rigor conlra lodos i 'qoe. 
ilos qiie so'mostrasen pasivos ó iu-
ilolentes; npreiniúüdidfs sin levan
tar mano liastii oldisúrlos á que ha
gan efectivos sus (léliitus. 

Deseo que liaciénduse cargo de 
la buena inteligencia qoo debe l i 
gar á la Administracinn con las cor
poraciones inunicipales, estas se 
decid i rán ú porfía ó escusirriie em
plear aquellas,medidas que aunque 
no están en nrmo.ni'a con mis seuti-
mientiis, a d o p t a r é , si como no es-
peroj: fuéséni defraudadas mis /es
peranzas; León 5 de Agosto de 
i 8 5 9 ¡ = F r a n c ¡ s c ( í Marin Caálelló. 

De las oficinas ilq Desamort ización. 

Comisión principal de Venias de Bie-
;¡nes A'uctomi/cí de ta provincia. 

Kelocion ile ' ' lbs^oilj¡¡il icaciones'es. 
. p«tfMltt:}j$n_la:jnnt« superior de 
- f. ,Véntá»''en 's¿s¡ón 'iío 20 del 'cor-

''* ' j ^ f ' n b ' H i , ^ - . . :: ' 

REMATEDKL 19 DB DlCIEJlBnEDBlSbS. 
. „ m i-'.'.:!'. i/. i , ' .- .; , 

" Etcrilmno D . José Caiimito Quijano. 

. . ' ' fis. vn. 

L» 1.* suor'P¡ de', 40 en que ha 
sido dividida'una dehesa tér
mino de l)ehesas,''dcl hospital 
dé la' Iteina dé Voiiférrada se-
fiaUdá ¿n el-inventuiio con' el 
nú'mV'S09,: rematada piir Don 

-, FéHjie'tobo Vecino de Ponfer-
' rada en'.'; . . :. V . .10.100 
La ' i . ' da la misma por el índi-
, cadn sugeto en. . - • . : . - . . 10 100 

La 3." por 1)¿ Luis Merayo veci
no de Priorouza cii.. . . ; . 8.200 

La 4! por D.1 Victoriano de Pra-' 
do' do Ponferrado ehi' . ' . ' . ; 9.100 

La S * por D. Isidro Rueda de la 
misniá ncindad en,.' . . . 8.000 

La'6.* por D, tugenio"611 de ' 
id. en.. . . . . . . . 8.000 

La 7.' por D. Míguél Andreu de 
. id. en.. . . . . . , . 6.100 
La 8! 'por D. Adriano Quiñones 

de id. e n . . . . . . , . o.100 
La 9 " por el mismo en . . . S.tOO 
La 10 por el mUmo en. . , 5.0o0 
...a 11 por D. Felipe Pombríégo 

• de id. en. . . . . . . . 8.100 
La l i poVel mi«mo en. . . . S.030 
La 13 por" ü . Miguél Rodríguez 

Sl«!M en . . . . . . . 4.600 
La 11 por D. Salvador Suarez de 

Piiáronzo en.: . . . i . 4 600 
La 1,5 por el mismo en. . . . 4.500 
Lo 16 por D. Eugenio Gil de 

Pniiferrada rn. . . . . , 3 500 
U « f o r i » . FeUpsAlYMM « o . % m 
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5 000 

ü.GOO 
o.OOÜ 

ü.700 

ü.GOO 

o.üOO 
fi.SOO 
Ü.oUO 
7.0(¡0 
8.5U0 

9 000 

10 000 
9 000 
6.400 

7.100 

,7.100 
., 0.200 

S.'OOO 

4.500 
' 4:ÜOO 

4.()Ü0 
: 3.47o 

3.37 

t a 18 por tVCnmiio Gavilanes 
i]** (]nlumtir¡ntnis en, , . 

Lu i'.) poi O. Kiigeuio Gil de 
Pduferrii-]:) ou 

\.n '20 por el mismn en. , . . 
I.ÍI '2i por 1) I'títlru NOIÜÍCD Lo-

[n'í <1U iJ. (MI 
L:i *¿2 p:jr 1). Mugcuiu Gil de 

¡ i l . Gtl . 

La '23 por D. Isidro Rueda de 
¡li. , 

í.a jí í, por el mismo eo. . . . 
LH ÜÜ por el ini-mo on. . . . 
I.u l2i\ pur i*l Mi'Hiiiu . . • 
I.a '27 por c) iiit^inn UÍI. . . . 
i.:) 28 pur i) Juuu Siüiruz da id. 

en 
-JO por I) . Mil i o Uuuda de 

id HII • « 
i.a 30 por el inUmo en. . . . 
l.ii 31 por-«.'I imsinu cu. ' . . . 
Ln 32 pttr O- Prudeitcin Vill.nri-

no vi:ri<ia de l''iii!nlfsmievns cu. 
La o3 pnr i ) . Uidru Uuuda de 

l'tjtiftinn-tn en*. . . . . . 
Ln 31 j)or el. (»isin(j,ea. . . .. 
LÍI 35 pnr ¡). l'nidüncif» ViHari-

tm (tt! FiiL'iitrsmiuvas ,cti. . . 
La 30 por ul mistno por sorteo 

en.. . . ' . . . 
La 37 por el'mismo-pnr id/éu',. 
L;i 38 por (¡l utismo oii .1. •'¿ . 
L;i 3íJ pnr el -mismo uu. . . ; 
Ln 40 por 1). llonitiulilo Tcym-

. na íeciim de ,Ltíoi)..|ior surleo 
en. . . . . . . . . 

D E L 20 Dü: MiMZO. 

' Escribano D. Hnrique Pascual, Pies. 

Va molino hnrinero término de 
Villabrtlltír di: si» • propios n;" * 

. , .35 d>il. ioyuMiUrio, reinslodo 1 : 
pur D. Lázsto González de 
Villniwller. en'. . • -; .' . .18.340 

El prado llameroh término de 
• l»alBCÍos dé la V'aldúefna de 

sus propios ri.0 "184 del iuven-
l.irioü réjiiiilndo;'por,-D. >Josti. 

, de lu Poza.vecino, de,Palacios-
m i . . . . ":. ' . ' . . . .12.000 

, ,OUo linRrloItoman efi i j l . deid.: 
ILh 197 dtíjíl., .rematado por, 
U^iti'Miínn/IVrez Juáiiá délaV 

1 'mi-tilín réi'iiiilft'd en.. ' . , ' . .'.19.700 
Uuu heredad lérmim» de Villéll8: 
.\de h}.iii.,*,2()pve! m^deiid,,, ; . 

romatada por D. Moteo Á rau-
•.'io'dtíj.Vstorga éo. ' , .'^ . ;V.. . 1 . 7 0 0 

Un prado Vullenogales término 
-" ' - I : . , "de S. Lorenzo, de «us propios 

n.0,473,de,(id.• rematado pnr < 
l). _ MaVuiél,, Solas, • m i i w de, 
l'unferrada eii.1 ,. ; . .. • 340 

Otro Uírmino de.Sin". María del 
Monte da ios, prnpins de ¡VI-, 
llaoiiior n 640.ne i-l.^ rema-, 
táilo poir'.D. Isídr». Caballero, ; 

; . vei-íno de Villacintor" eñ. ; ^ 8.450 
"ÓtVfJ,-id. en, id. tle; id. ii.?:.639' 

• i do id., reióaludo por el mismo 
e n . . , ... ..: . . . . " . 8.B10 

, ...llnn l i f rHt f l 'erminn de. Villa-
manan de siR,propios tiúme-

„ ros6G.VaÍ,66 • del.inventorió, 
rcm.itadí! p«'»r. l>.. IÍahé\ .Her-
moüiuo rwino de L^on en. . 6.700 

Una CHSH "mesón término de Rie
go'de la Ve-ja de sus propios 
u.; 37del imenút io , rvmala-
d¡i por xy. Simnn Carnicero 
\tii;u\ti de Tomlini) en... . .10.500 

Gira itnvu fn la plaza mayor de 
líi villa de Vol.ienis'de bienes' 
del t'^lrttio n." Si ctel in\enta-
lioj rematada por ..!).. Pedro 

•• l l i i l i i l^o dií esta ciudad en. . 17.000 
Una venta término de Villoqui-

inmtH,e,.de sus prnjúos n."'30 
•. ili'í inventario, r'eniataiia por 

1) .IJs'i ii^rd", Gal^n vmn" de 
- esta ciudad para teder^u. . 

- D R t at'DB'MABZO,' 
' E&rit i t i^ D. Fausto Maya. 

dad término de Mancilla do 
las Miilns del hospicio de e*>ta 
ciudad n." 2 070 del inventu-
riu, rematado por 1). AntuJiu 
Gorgnju vecino de Mansillacn. 

El segundo id de ln misma nú
meros 2.G77 al 2 083 del in-
utüitiino, rematado por U. Fé
lix Uiaz de la misma vecindad 

Sí iOO 

Una heredad t érmino de Vi l la -
btMile de id. Dtuneros 2 C20 y 
oír OÍ del inventario, rematada 
por I>. Jo;.é líudtiguez ve tino 
de León en. , . . . . . 

Otra id. térini' os de Ilneda, Ca-
ínsula y (^fuentes de t d / n ú 
meros 378 y "Iros del inven-
taiio, rematada por O Les-
mes de Avala de VillAfuñe un 

Una tierra término de Grullcros 
de id. n " 2 ü l 0 del inventa-

. rio, remnlJila por i). Munuet 
González vecino de Giulleros 

2.880 

2,150 

3.000 

Una heredad término de Quinta-
n:i, -Vitlanueva'-j' Snulovi:nia 

- de id. númeios 2.(303 iil2.009 
áf.\ inventario, reinutuda por 
D. Maiiunl Herrero vecino de 

' León en. . . . . . . 
Otra id. lérmino de Vitlaturiel 

de id. números 2.592 al 2602 
. del inventario,' rematad» por 

, 1). Valuntiu- Manga, de-Villa-
turiel en.. . i .'. . - ¿ 4. 

Dos tierras términos de Vega de 
lufan/ones y Grulleros de id. 
nú meros 2.Gil y 2012 del 
inventario, rematadas por I). 
llerniirdino. Martínez vecino 
de Vega é«. . . 

Tre* prados-término de ¡Velilla 
de la Reina del hospital de S; 
Martin del Camino^ números 
2.658 al 2.660 del inventario, 
rematado» -por. D; Santiago 
Gotierrez de Velilla en. . 

Una heredad lérmino de'Santa 
Marina, dol Key de id; núme-
ros 2 ÜÍ)3 y otro» del invento* 
rió,, rematada por 1). Gerúni-

' mo Gurda der Aslorga de id. 
: en. - . • .-• ;• .-y--; 
iUna tjerru en id. de id. n 2 090 
. del invéhlario, rematada- por 
.: D. José Iglesias Bianco de id. 

•• , r n . . ., - • v • " 
Olía- heredad, términos de 'Villa. 

turiel y Mancillerosdel hnspi-
: TÍO de-León números 2 608 y 
- 2.609. del inventario, remata-

da. por l ) . José Benavides de 
••• Villaturiel en. . . . . . 

DEL 26 DE MARZO. 

Escribano de Hüdenda D. Rafaél Lo-
re n san a. 

Una casa eit la ciudad do As
lorga plazuela-de S. Martin 
n.0 2 del inventaiio de Bienes 

' 'déi Estado, redi nítida por Don 
Joíé Díaz ver i NU deAslorga en 42.250 

Una hereiiod. lérmino de Valdc-
ras del hospicio de I eon nú* 
meros 2 902 al 2;916.del in-
ventarlo, rematada."por 1). Po. 
licorpo Cflatrillo vecino de Val-
deras en 40.600 

Otra id. en id. de id. números 
2.917 ni 2 932 del invemario, 
rematada por D. Pedro de la 
Cruz Hidalgo de León en.. .40.500 

Otra id. en id. de id números 
2.933 ni 2.948 del inventaiio. 
remiitadn por D. Nicolás M.* 
Diez de Villurente en. . . . 45.000 

Otra id. en id1 de id. números 
2.949 n 12 968 del inventario, 
rematada por D. Pedro de'la 
Cruz Hidalgo de esta ciudad 
en. . . . . . . . . 43 000 

Otra id término de Quintana de 
iKatierosde i'J. númrru!» 2.N25 

. al 2,ü u Íuv«üUlii>, remii- , 

4.050 

900 

2.008 

1.425 

2.120 

660. 

13.240 

7.010 

'325 

tada por D. Cesáreo Ssncliéz 
vecino de Lcun en 22.200 

Otra id. térniino de Valderas de 
MI hospital números 2 833 al 
2.8üti del ínvenUrio. remutu-
dn por i). Isidro Fernandez 
Castelao vecino de MadriJ en. 32 000 

Otra tii.en id. números 2.Bo7 al 
2.879 del invenlario. remala-
da pur i): Policarpo Castrillo 
vecino de VüMeras en-. . . 32.000 

Otra id en id . números 2.SSO al 
.2 901 del inventarió, rennita-
da pnr D. l'eilrn de la (!ruz 
Hidalgo de esta vecindad ce .30.500 

Otra¡ id.1 en id. números 2.8Ü9 
al 2 832 del inventario, rema
tada por D. Policarpo Gnslri-
tlo vecino de Vulderas en.. ' .35.000 

Otra id . en Tóldanos riel hospicio 
de León nínneros 2Ü i ¡il 303 
del iiiveuUiiu, reniiitatl:) por 
U. José Ik'navides líe Villutu-
liel-en. . . . . . . . . 8 020 

U» soliir en Miiosilla-de Us* J l«- ' \ 
las .i la plazuela •del (Convento 
de sus própios I I . " 38 del in
ventario, mnatario-por 1). Ma
nuel Pomar vecino1 de 'iJansi-

- lia en.. . .-: . .: 8.500 
Un molino-harinero término de 
. Pahmiiuiiios de los propios n.0' 

31 del -inventario;' rematado ' 
. pitra ceder por'D. Antonio del • 
; Alcázari de esta vecindad en.- .'65.000 

Un prado, lérmino de, Azadinós : • 1 
•de-su escuela•n." 280 del in
ventario, rematado por Don 
Bernardo Gutiérrez de Azadi-
IIOS én . . . . . . . . .• •1.120 

Otro id, en íd. de id. n? 281 del' ; 
invenlario, remutado por <jl'- / 
mismo en.. . <. . . . - . 1 . 4 2 0 

Uno heredad términos de'M.i-
rinlba, ('astrillo- y Alija, .del •-. 
hospicio de esta ciudad núme* • 1 

; ros 1.°.. al 14 del. inventario, 
: .rematada por Di- Pedro Ugi- • 

dos vecinojde Léon en. 15.100 
Un-heireñid lérmino ifc Marrie :'-

de id/n.VSSO'del invcn'tario, 
• i rematado por U.'Lesmes Aya .' 
• la de.'Viilafarie-en.r. > - . " 3 0 0 

Unaiheredad términos' de'Man-
•.cilltros y VillHlurjel;-del hos-
: pitnl de esta rioriml, números 

, 1 8 8 al '198-y 3004-deMoven-
... tario, reinatadn pori D; J o s é 

Caüas deiVillaturiel en. • , ; 4150 

. ; DEL , 8 DB MAYO. 

:Escribano'D José Casimiro Quijano, 

Uoá heredad términos de Villa* 
megil y Cogorderos del huspi. 

• tal de S Juan de Aslorga mi-
mero*-1.(05 al-l:612-y 3 62G-' 
si 3.628 del invHulario, rema-

; tada por I) . Manuel de Vega 
- vecino de Astoigo en. . . ; 1 530 

Una tierra en -Aslorga de Id. n." -
3618 del invent.trio, remata
da por D. Manuel Mosquero de 
A Murga en. . . . . .25.060 

Una heredad término de Brime-
; da de id. números 3611 al 

3.620 del toventnrio,- remaln-
• da pnr l ) . Manuel de Vega de 

id en.. . . . . . . . 7.0G0 
Otra id. lérmino de Astoipn de 

id. números 3701 ni 3.708 
del inventario, rematad:) por 
D. Nicolás Fernandez de id, 

Otra id. término de la Carrera 
de id. números 3 021 ni 3 625 
del inveiitorio, reinuUdn por 
D. EMetmn Alonso Franco ve
cino de Suntiitíio Millas en. , 

Otra id. término -le Villarcjo do 
id. números 1 734 y otros del 
invenlorio, rematada por Don 
Francisco Alon>o Cordero de 
id. en. , 

Otra id; en id. de id. números 
. 1.72A y i olios del iuyenlurio. 

.31.210 

7.850 

7.000 

4-100 

0.140 

rematada por D.' Esteban A -
lunso Franco de id en.. . . 

Otra id. en id. de id. números 
1.739 «I 1-741 del inventurio, 
retmitada por Don Francisco 
Alonso Cordero de id. en.. . 

Una lierra en id. de id. número 
3719 inventario, remala-
da por el mismo en. . . . . 

Dos tiürras en VefiUnlÜna de Or-
bijio de id. nim)>'ros 3.720 y 
3 721 del invfnlnrio, remata-

.dus por el mi-mo en. . . . 
Unn heredad •en id de id. uúrpe-

ros 3,bdü al 3 ü i S del inven, 
torio, rematada por el mismo 
e n . . . . . . . . . . 

Un prado en id. de id. n." 3 722 
del inventario, remnlndo por 
I). Santos Lombas do Villoria 
en. . . . . 

Una tierra «n Villares de Orbi. 
po de id. u.0 3 OüO-del .inven
tario, rematada por. D. Fran-

. cisco Alonso Cordero de San
tiago. ¡Millas en.. . . . . . 

Un prado en id de id. n.0 3.661 
• -del,inventario; ^rematado pbr 

el mismo en 

Lo IJUC íc atiunrí;! en el líolelin oti-
rial de la proíinuia para que los Alcal
des coustituciounles de los distritos á que 
currefpuinitíO los comprudores, jmedan 
por incdio de sus di'püntlieiiles ó de los 

. Álcjildes pedáneos, hacer snber.á.los iu-
'tércsa(los! la'.aprotiücion de sus fiíiquisi-
..ciones, fi fin dé que si lo creen conv». 
nie'nle se presenten á realizar el pago 
sin aguardiir Á que se'les notiliqu»* ¡urli-
cUilmenle. Leuii 27 de Julio de í iSüO.» 
llicárdo Moro Varona. 

8.500 

7.0GO 

2810 

3.202 

- 'ANUNCIO OFICIAL. 

LOTERÍA- NACIONAL ,MÓDEItNA. 

Prospcilo 'ilul sorleo'tjue 'se 'ha de ce-

hbrar el. (lia 25: tle Agosto de 1859. 

; Cnrislariuiln 'tiSlOOO liiHeles ul 
precio. i lc , 1,20 rciilos, d i s l r i l inyón-
ilosi! 157.500 pesas on 1.3.00; pr<H" 
mius de I» manera .siguiente: 

TESOS FUERTES. 

. . 40 .000. 

. . 8.000. 
-i 000. 

10.000. 
7.000. 
0 8 0 0 . 
ü.'.»00. 

••.8.000. 
07.50.1. 

3:900 

8.05( 

POEUIOS. 

1. . ". 
i . . ; 

. i . : , 
. 10. . . 

i 4 . . . 
17.. 
S I . . 

•100. . , 
I 1-25,. 

. de. 
. de. 
. de. 
. de. 
. de. 
. de. 
. (le. 
. '.le. 

de. 

.000. 
500. 
400. 
200. 

80 . 
•GO 

1,500 157.500. 

Lns: Rilleles eslonin divididos 
Décimos, (¡ne se espL-ndei-ün ú 

1*2 rejtles cada nmt en las A 'dmi-
iiislrncionos: de la I\cnla desdo el 
ilia 7 de.Agosto. 

Al din. siguiente de p'iilelirnrse 
HI Surten se d a i á n al público-l is tas 
le los números que consiganí pro-, 

•iiio, único docninento por el que 
-e (.feclnarán los pajins según lo 
orevenido en el ¡iHíeulo 28 de la 
'nslrnccion vigente, debiendo rc -

iüiourse con eNhihiciun do los [ i i -
lletes, .ennrurnio á lo esl;iMecido 
••li el 52. Los pVemids so pagarán 
•ii las Adniiiiislr . i i ' inncs cu que so 
vHidan los Oiiletes en el imnnenlo 
MI tpie se presenten para sn co-
' i r o . z s ü l - D i r e c t o r general, Manuel 
laria Hazañas . 

Imi'reata de'lo viuda i Hijos da ttinoo. 


